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En un mercado laboral cada vez más
diversificado y flexible, es crucial
comprender las diferencias entre
empleados y contratistas. 

Este ebook está diseñado para
proporcionar una guía clara sobre los
requisitos legales y las responsabilidades
asociadas con cada tipo de relación
laboral, ayudando a empleadores y
trabajadores a evitar posibles problemas
legales y financieros.
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¿QUÉ ES  UN EMPLEADO?  
1. Definición de empleado: Un empleado es una persona
que trabaja bajo el control y dirección de un empleador a
cambio de un salario o sueldo.
2. Derechos y responsabilidades del empleado:
   - Derecho a un salario mínimo.
   - Horas de trabajo reguladas.
   - Protección contra la discriminación en el lugar de
trabajo.
3. Requisitos legales para empleados:
   - Cumplimiento de las leyes laborales locales y federales,
como la Ley de Normas Razonables de Trabajo (FLSA) en
los Estados Unidos.
   - Retención de impuestos sobre la renta y la seguridad
social.
   - Proporcionar beneficios laborales obligatorios, como
seguro de desempleo y compensación laboral.



El IRS (Servicio de Impuestos Internos de los Estados
Unidos) considera a una persona como empleado si el
empleador tiene control directo o indirecto sobre el
trabajo que realiza la persona y cómo se realiza. El IRS
utiliza una serie de factores para determinar si una
relación laboral es de empleado o contratista
independiente. Algunos de los factores clave incluyen:

1. **Control sobre el trabajo**: El empleador tiene el
derecho de dirigir y controlar el trabajo realizado por el
individuo, incluyendo qué tarea realizar, cuándo y
cómo hacerlo.

2. **Instrumentos y herramientas**: Si el empleador
proporciona las herramientas, equipos y suministros
necesarios para realizar el trabajo, esto puede indicar
una relación de empleado.

3. **Formación y capacitación**: Si el empleador
proporciona capacitación sobre cómo realizar el
trabajo, esto sugiere una relación de empleado.

¿Qué considera el IRS a una
persona como empleado?



4. **Servicios personales**: Si se espera que el individuo
preste los servicios personalmente, en lugar de delegarlos
a otra persona, esto apunta hacia una relación de
empleado.

5. **Relación continua**: Si se espera que el individuo
trabaje de manera continua para el empleador, en lugar de
por un período específico o proyecto, esto puede indicar
una relación de empleado.

6. **Control financiero**: Si el empleador controla los
aspectos financieros de la relación laboral, como el
método de pago, los gastos reembolsables y la provisión
de beneficios, esto sugiere una relación de empleado.

Es importante tener en cuenta que ningún factor por sí
solo determina la clasificación de un trabajador como
empleado o contratista independiente. El IRS considera
todos estos factores en conjunto para determinar la
naturaleza de la relación laboral. La clasificación
incorrecta puede tener consecuencias legales y
financieras significativas para el empleador, incluidas
multas y pasivos fiscales. Por lo tanto, es fundamental que
los empleadores comprendan y apliquen adecuadamente
las pautas del IRS al determinar la clasificación de los
trabajadores.

¿Qué considera el IRS a una
persona como empleado?



1. **Formulario W-4 (Certificado de Retención
del Empleado)**: Este formulario es utilizado
por el empleado para indicar la cantidad de
impuestos federales que desea que se
retengan de su salario. Debes mantener una
copia del Formulario W-4 para cada empleado
y utilizar la información proporcionada para
calcular las retenciones de impuestos sobre la
renta.

2. **Formulario I-9 (Verificación de Elegibilidad
de Empleo)**: Este formulario es utilizado para
verificar la identidad y la autorización de
empleo de cada empleado contratado en los
Estados Unidos. Debes completar y mantener
un Formulario I-9 para cada empleado para
verificar su elegibilidad para trabajar en el
país.
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3. **Información de contacto y emergencia**:
Recopila la información de contacto del empleado,
incluyendo dirección, número de teléfono y
dirección de correo electrónico. También es
importante obtener información de contacto de
emergencia en caso de que ocurra algún incidente
en el lugar de trabajo.

4. **Contrato de trabajo o carta de oferta**: Aunque
no siempre es obligatorio, es recomendable tener
un contrato de trabajo o una carta de oferta que
detalle los términos y condiciones de empleo, como
salario, horario de trabajo, beneficios, políticas de la
empresa, etc.

5. **Formulario de directivas de depósito directo**:
Si tu empresa ofrece depósito directo de salarios,
necesitarás obtener la información bancaria del
empleado, como el número de cuenta y el número
de ruta, y tener el formulario de autorización
firmado por el empleado.

6. **Información de beneficios**: Si tu empresa
ofrece beneficios como seguro de salud, seguro de
vida, planes de jubilación, etc., necesitarás recopilar
información adicional del empleado para inscribirlo
en estos programas.



7. **Documentación de identificación y
autorización de trabajo**: Además del
Formulario I-9, es posible que debas obtener
copias de documentos de identificación válidos
del empleado, como un pasaporte, tarjeta de
seguro social, licencia de conducir, etc.

8. **Otros formularios y políticas de la
empresa**: Dependiendo de las políticas de tu
empresa y los requisitos legales locales, es
posible que necesites recopilar otros
formularios o documentos, como acuerdos de
confidencialidad, políticas de la empresa, etc.

Asegúrate de mantener toda esta
documentación en un archivo seguro y
confidencial, cumpliendo con las regulaciones
de privacidad y protección de datos aplicables.
Además, es recomendable consultar con un
profesional de recursos humanos o un asesor
legal para asegurarte de cumplir con todas las
regulaciones laborales y mantener registros
precisos y actualizados.



¿QUÉ ES  UN CONTRATISTA?
1. Definición de contratista: Un contratista es una persona
o empresa que realiza un trabajo específico por un
período de tiempo determinado y bajo términos
establecidos en un contrato.
2. Derechos y responsabilidades del contratista:
   - Flexibilidad en la forma de realizar el trabajo.
   - Responsabilidad por su propio seguro de salud y
jubilación.
   - Capacidad para trabajar para múltiples clientes.
3. Requisitos legales para contratistas:
   - Firmar un acuerdo de contrato que establezca
claramente los términos del trabajo.
   - Pago de impuestos por cuenta propia, incluidos los
impuestos sobre el trabajo por cuenta propia.
   - Obtención de seguro de responsabilidad civil para
protección en caso de demandas.



El IRS (Servicio de Impuestos Internos de los Estados
Unidos) considera a una persona como un contratista
independiente si cumple con ciertos criterios que
indican que tienen control sobre cómo y cuándo
realizan su trabajo. Algunos de los factores clave que el
IRS considera al determinar la clasificación de un
trabajador como contratista independiente son:

1. **Control sobre el trabajo**: Si el contratista tiene
control sobre cómo realiza su trabajo, incluyendo
cuándo y dónde trabajar, esto sugiere una relación de
contratista independiente. En otras palabras, el
contratista determina los métodos y procesos para
completar el trabajo sin la dirección directa del cliente.

2. **Oportunidad de pérdida o ganancia**: Si el
contratista tiene la oportunidad de obtener una
ganancia o sufrir una pérdida como resultado de su
trabajo, esto indica una relación de contratista
independiente. Los contratistas independientes
asumen el riesgo financiero asociado con su trabajo y
pueden trabajar para múltiples clientes.
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3. **Herramientas y equipos propios**: Si el contratista
utiliza sus propias herramientas, equipos y recursos para
realizar el trabajo, en lugar de depender de los recursos
proporcionados por el cliente, esto sugiere una relación
de contratista independiente.

4. **Relación comercial**: Si el trabajo realizado por el
contratista está relacionado con su propio negocio o
profesión, en lugar de ser una parte integral de las
operaciones comerciales del cliente, esto apunta hacia
una relación de contratista independiente.

5. **Duración del trabajo**: Si el trabajo es de naturaleza
temporal o por proyecto, en lugar de una relación laboral
continua y a largo plazo, esto sugiere una relación de
contratista independiente.

Es importante tener en cuenta que el IRS considera todos
estos factores en conjunto para determinar la
clasificación de un trabajador como empleado o
contratista independiente. No existe un factor único que
determine la clasificación. Además, las leyes estatales
pueden tener criterios adicionales para determinar la
clasificación de un trabajador como contratista
independiente.

¿Qué considera el IRS a un
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Clasificar erróneamente a un trabajador
como contratista independiente cuando
debería ser considerado como empleado
puede resultar en consecuencias legales y
financieras graves para el empleador,
incluidas multas y sanciones por
incumplimiento de las leyes laborales y
fiscales. Por lo tanto, es fundamental
comprender y aplicar correctamente las
pautas del IRS y consultar con
profesionales legales o de recursos
humanos si hay dudas sobre la
clasificación de un trabajador.

NOTA IMPORTANTE:



1. **Acuerdo de contrato o acuerdo de servicios**:
Este documento establece los términos y
condiciones del trabajo a realizar, incluyendo el
alcance del proyecto, los plazos, la compensación
y cualquier otra información relevante. Es
importante que el contrato especifique
claramente que el contratista es un contratista
independiente y no un empleado de la empresa.

2. **Formulario W-9 (Certificado de Identificación
del Contribuyente)**: Este formulario se utiliza
para recopilar la información fiscal del
contratista, incluyendo su nombre, dirección y
número de identificación fiscal (TIN). Este
formulario se utiliza para informar al IRS sobre los
pagos realizados al contratista y para emitir
formularios de impuestos, como el Formulario
1099.
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3. **Información de contacto y facturación**:
Recopila la información de contacto del contratista,
incluyendo dirección, número de teléfono y
dirección de correo electrónico. También
necesitarás obtener la información de facturación
del contratista, incluyendo los detalles de
facturación y los términos de pago.

4. **Seguro de responsabilidad civil y otros seguros
requeridos**: Dependiendo del tipo de trabajo
realizado por el contratista, es posible que
necesites obtener pruebas de seguro de
responsabilidad civil u otros tipos de seguros
requeridos por la ley o por los términos del
contrato. (Workers Comp y General Liability)

5. **Licencias y certificaciones profesionales**: Si el
trabajo requiere licencias o certificaciones
profesionales específicas, necesitarás verificar que
el contratista posea las credenciales necesarias y
obtener copias de las licencias o certificaciones
correspondientes.

6. **Referencias y experiencia laboral**: Es útil
recopilar información sobre la experiencia laboral
previa del contratista, incluyendo referencias de
trabajos anteriores, para evaluar su idoneidad para
el proyecto.



7. **Registros de pago y facturación**: Mantén
registros detallados de todos los pagos realizados al
contratista, así como de todas las facturas y
documentos relacionados con la facturación del
contratista.

Es importante mantener toda esta documentación
en un archivo seguro y organizado, cumpliendo con
las regulaciones de privacidad y protección de
datos aplicables. Además, es recomendable
consultar con un asesor legal o fiscal para
asegurarse de cumplir con todas las regulaciones y
requisitos legales aplicables al contratar y trabajar
con contratistas independientes.



1. Naturaleza de la relación laboral: 
Los empleados suelen tener una relación
más permanente y dependiente del
empleador, mientras que los contratistas
trabajan de manera más independiente y
por proyectos.

2. Control y supervisión: 
Los empleadores tienen más control
sobre las tareas y horarios de los
empleados, mientras que los contratistas
tienen más libertad para determinar
cómo y cuándo realizan su trabajo.

DIFERENCIAS CLAVES:



3. Beneficios y riesgos: Los empleados
suelen recibir beneficios laborales y
protecciones legales más sólidas, pero
también pueden enfrentar una mayor
dependencia del empleador. Los
contratistas tienen más libertad y
flexibilidad, pero asumen mayores
riesgos financieros y legales.

4. Consecuencias legales: Clasificar
erróneamente a los trabajadores como
empleados o contratistas puede tener
consecuencias legales graves, incluidas
multas por incumplimiento de leyes
laborales y demandas de los trabajadores
afectados.

DIFERENCIAS CLAVES:



Conclusión:

Es fundamental comprender las diferencias entre
empleados y contratistas y cumplir con los
requisitos legales correspondientes para evitar
consecuencias negativas para empleadores y
trabajadores. 

Al seguir las mejores prácticas y buscar
asesoramiento profesional cuando sea necesario,
las empresas pueden garantizar relaciones
laborales sólidas y éticas en un entorno laboral en
constante cambio.

Mariet Ostos, EA
Si tienes dudas o preguntas sobre este tema, o
cualquier otro tema relacionado a tu negocio,

como por ejemplo: auditorías, planificación
financiera, problemas con el IRS, etc…

contáctanos para poder ayudarte. 

(407) 745-4684 @successorlando


